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Tal como informamos oportunamente, esta Asociación celebró con el Sindicato de Trabajadores Pizzeros, Empanaderos y Afines un acuerdo salarial para este año, y que alcanzaba un último aumento para abril de 2008.

Como es de público conocimiento que el costo de vida superó las expectativas previstas, los gremios de trabajadores fueron pidiendo se adelantaran los acuerdos previstos para el año próximo, incluso llegando a solicitar se adelanten las Paritarias.

Muchas Cámaras Empresarias acordaron abonar los aumentos, otras entregar  sumas no remunerativas, bonos de navidad, o aguinaldos extras, lo que fue ampliamente difundido en los medios de prensa.

Luego de evaluar el día de la asamblea de APPYCE, el pedido efectuado por el Sindicato de adelantar el 8% de aumento previsto para el año próximo, se llegó al siguiente acuerdo:

· Abonar una suma no remunerativa de $120.- en el mes de diciembre de 2007.

· Abonar una suma no remunerativa de $130.- en el mes de marzo de 2008.

· Estas cifras no corresponden para el supuesto que el empleador las hubiera adelantado por decisión personal como bono de navidad o regalo de fin de año.

· Se mantiene el aumento pactado y homologado  para el mes de abril de 2008.

Como empleadores conocemos los aumentos que han sufrido las mercaderías, remedios, impuestos, combustibles, y sabemos de las subas que se están previendo para transportes a partir del 2008. 

No podemos desconocer la pérdida de poder adquisitivo salarial debido a la inflación, que si bien no nos es imputable y la padecemos todos, la sufren más quienes menos tienen.  

Estos puntos se consideraron en oportunidad de llegar al acuerdo firmado. No concedimos lo solicitado por el Sindicato, sino lo que nos pareció que las empresas en este momento –con mucho esfuerzo- podrán responder.




                       Aprovechamos para saludarlos atentamente.

                                                                 LA COMISION DIRECTIVA 
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Para mayor información:                                
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Como reconocimiento

al esfuerzo realizado
por los trabajadores del sector,
APPYCE, nuestra Cémara Empresaria,
ha decidido otorgarles
una suma especial no remunerativa,
convenida con el Sindicato del Gremio
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                                    ASÍ NOS PRESENTAMOS
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Todos aquellos afiliados a una AFJP (Régimen de Capitalización) que hubieran ejercido el derecho a traspasarse libremente al Régimen de Reparto (Régimen Público que administra la ANSES) a través de la aplicación  de Internet en la dirección www.opcionjubilatoria.gov.ar y presentado su formulario en alguna de las oficinas del Correo Argentino o de OCA, quedarán incorporados en el Régimen de Reparto a partir de enero de 2008. 

La mencionada opción (y por lo tanto la aplicación informática) está vigente hasta la hora 24 del día 31 de diciembre de 2007. 

Se otorga un plazo de gracia para presentar aquellos formularios obtenidos antes de la hora 24 del 31 de diciembre de 2007 ante las oficinas de los Correos hasta el 15 de enero del 2008 (es decir el único trámite que podrá realizarse luego del 31 de diciembre es la presentación del formulario ante la oficina del correo). 

Las personas que hubieren ejercido la libre opción jubilatoria, podrán obtener información acerca de su trámite ingresando www.opcionjubilatoria.gov.ar. Una vez confirmada la opción podrán visualizar el régimen jubilatorio elegido. 

Los aportes anteriores a enero de 2008 para quienes hubieren elegido cambiar al Régimen de Reparto, permanecerán en la Cuenta de Capitalización Individual que administra la última AFJP a la que estuvo afiliado.


	FERIADO
	CONMEMORACIÓN

	1 de Enero
	Año Nuevo
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El gobierno porteño ha implementado un sistema en Internet para gestionar las habiiltaciones de locales comerciales en la ciudad. Los datos se ingresan online y el trámite se puede seguir vía e-mail. Así, los tiempos serán regulados por el interesado a medida que vaya cumpliendo con los requisitos.

Para completar la solicitud de inicio del trámite es indispensable contar con la siguiente documentación:

· Boleta ABL 

· Características de conformación del local 

· Ingreso de planos obligatorios por tipo de trámite (en pdf) 

· Datos del o los titulares que realizan el trámite 

· Encomienda del consejo profesional 

· Testimonio certificado por escribano 

Circuito del trámite
1. Registrarse como usuario para ingresar al sistema. 

2. Completar los pasos de la solicitud. 

3. Imprimir la solicitud de inicio del trámite. El documento impreso tiene carácter de Constancia de inicio del trámite con el número de trámite correspondiente. 

4. Presentar la documentación dentro de los 30 días en el Departamento de Certificaciones de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos. Av. Regimiento Patricios 1142 P.B. de Lunes a Viernes de 9:30 a 13:30 hs. 
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	Iniciar trámite
Complete los pasos de la solicitud de inicio del trámite de habilitación. Deberá disponer de la documentación mencionada arriba.
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	Consultar trámite
Consulte el estado del trámite que ha iniciado. Actualice los datos de la solicitud si es necesario.



Un proceso de desarrollo debe ser parte del sistema de calidad, implementado por la empresa, y debe contar con mecanismos o procedimientos que aseguren el control de las actividades de diseño y desarrollo de nuevos productos. Estos mecanismos tendrán como objetivo garantizar la satisfacción del cliente, en costo, calidad y funcionalidad.

Conocer al consumidor: es un factor clave para el desarrollo de nuevos productos alimentarios. El éxito del nuevo producto dependerá del grado de conocimiento que tenga la empresa sobre el mercado que pretende. La empresa debe investigar no sólo las necesidades del consumidor, sino entender las razones por las cuales compra, los lugares donde suele hacerlo o dónde estaría dispuesto a hacerlo. Es importante saber quien lleva a cabo la compra, a quien va destinada y cuando la realiza.

Etapas del proceso de desarrollo de nuevos productos:

1-Requisitos previos:
*definición de políticas y estrategias sobre nuevos productos (satisfacer necesidades fijas o descubrir nuevas)

*conocer al consumidor


2-Fase de conceptualización:

Generar las ideas y transformarlas en conceptos específicos, concretos y entendibles.
Luego se validarán estos conceptos con consumidores.

3-Fase de ejecución:

Definir los requisitos, realizar el planeamiento y la posterior ejecución del desarrollo, verificando para por último validarlo.
4-Fase de implementación
a - decidir si se lanzará o no el nuevo producto

b - determinar los insumos necesarios para la fabricación del producto

c - fabricarlo de acuerdo a los planes de inspección, contra las especificaciones

d - hacer un seguimiento del producto en el mercado

e - se cierra el proyecto cuando la empresa hace una revisión que incluya aspectos financieros y de desempeño del producto.

Este proceso de desarrollo de nuevos productos debe regirse por un plan secuencial bien coordinado en el que se hayan establecido claramente los objetivos y se hayan identificado las actividades clave, como explicáramos anteriormente.

Durante su ejecución debe ser revisado periódicamente y mantener registros de todas las etapas.
El proceso descrito es un modelo general y es necesario que cada empresa que desarrolla nuevos productos adecue el mismo y lo plasme dentro del sistema, llegando al nivel de especificidad que se requiera.


Cuando un cliente entra a un negocio lo hace por su imagen. Luego todo el contacto y la impresión que recibe de la casa lo hace a través del personal del frente, y particularmente de los mozos y camareras. El mozo es el que representa la filosofía del negocio y el único que la puede vender. Partiendo de dar a este concepto la máxima importancia, el mozo debe ser formado de acuerdo a pautas y criterios muy bien establecidos. 
El objetivo es lograr que sea un "vendedor de productos y servicios" capaz de interesar al cliente en las diferentes propuestas y asesorarlo para su conveniencia. Debe tener en cuenta aspectos como la cordialidad y el buen trato, ser paciente, mostrarse interesado, estar pendiente del llamado del cliente sin estarle encima y ofrecer todo aquello que el comensal espera recibir cuando se sienta a comer. En nuestro país nunca se jerarquizó la tarea del servir. En otros lugares, prestar un servicio es algo muy valorizado para lo cual hay que prepararse y aprender.

El personal debe ser entrenado para servir, para satisfacer al cliente y solucionarle cualquier problema, desde reemplazar sin cargo una bebida o un helado que se cae al suelo hasta obsequiar un plato que por algún motivo tardó demasiado. Y todo esto debe estar diseñado y estudiado con anterioridad. Los mozos y encargados deben ser entrenados en esta ideología para que por si mismos puedan resolver cualquier situación. Debemos ayudarlos a desarrollar su sentido común.
Deben crearse procedimientos para medir los resultados y también administrar un sistema de premios y castigos, estimulando la competencia profesional que es el motor para mejorar cualquier actividad, aún más importante incluso que la remuneración.
Existen programas de entrenamiento en técnicas de calidad total que se basan en el trabajo grupal, se trabaja al individuo frente a un entorno que siempre es social y en el cual se desenvuelve. Se analizan sus temores, sus reacciones, si puede hablar con soltura o esta inhibido, en que piensa cuando atiende, como procesa las órdenes de su encargado o del dueño.
Cuando se atiende a un cliente se establece una relación dinámica. El mozo debe estar preparado para trabajar en esta condición, sin confundirse o enojarse y sin perder el objetivo de brindar un buen servicio.
Aplicar un programa de calidad total del servicio solo es posible si los máximos responsables de cada organización se convierten en líderes de esta nueva filosofía, y en donde el primer y máximo objetivo de todos sea “satisfacer a los clientes.
CURSOS  


                                              FEBRERO


AYACUCHO 333 •  CDAD. AUTÓNOMA DE BS. AS.                          4952-0476 • 4952-0537


                                                                     Cocina para el verano
· Duración: 4 clases
· Fecha de inicio: 12 de febrero de 2008
“Ponga en práctica las técnicas para cocinar Light, cuidar la salud y mantener el peso”.
Aprenda a cocinar:
· Variedad de carnes frías
· Ensaladas multicolores

· Arrollados con y sin masa

· Licuados mixtos

· Tragos refrescantes

· Tartas novedosas

· Sándwiches permitidos

· Para terminar: gustitos dulces!
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ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA





Aviso publicado el 30-12-2007 en el Diario Clarín.








APPYCE es una Asociación Civil sin fines de lucro que desde hace más de 68 años representa a los Propietarios de Pizzerías, Casas de Empanadas, Fábricas de discos, pre-pizzas, churros y actividades afines.


Está representada por una Comisión Directiva, elegida en Asamblea General de asociados, que trabaja generosamente ad honorem.


APPYCE representando los negocios del Gremio, discute las condiciones laborales y salariales, y suscribe con el Sindicato, el Convenio Colectivo 24/88, de aplicación obligatoria para negocios de Pizzerías, Casas de Empanadas y Act. Afines, que es homologado por el Ministerio de Trabajo.


Tiene su sede en edificio propio, en la calle Sarmiento 1983, de la ciudad de Buenos Aires, construido especialmente, adaptado a los servicios que presta a sus asociados.


Además cuenta con un edificio anexo que funciona como Escuela de Capacitación para Pizzeros, Empanaderos y Cocineros sito en Ayacucho 333 de nuestra Ciudad.





BENEFICIOS QUE RECIBEN LOS ASOCIADOS:





Asesoramiento


gratuito en 


las siguientes


áreas�
JURÍDICO LEGAL-LABORAL


Estudio Columbres Mármol y Asoc.


Redacción de telegramas, cartas documento, etc.�
�
�
CONTABLE-IMPOSITIVO


Estudio Rodríguez Aparicio


Retenciones, contribuciones, confección de planillas, etc.�
�
�
BROMATOLÓGICO-LEGAL


Consultora Bromatológica Legal


Responsables: Lic. Juan Carlos Pagano e Ing. Analía Castellani�
�
�
ADMINISTRATIVO


Personal o telefónicamente o vía e-mail con APPYCE�
�
�
CONSULTAS ENTRE PROFESIONALES�
�
�
HABILITACIONES


Estudio Técnico Construcciones. Asesoramiento municipal.


Responsable: Guillermo Otero�
�



NOVEDADES A TRAVÉS DE:


Boletín Informativo (mensual)


Revista Pizzas y Empanadas (bimestral)


Sitio Web: � HYPERLINK "http://www.appyce.com.ar" ��www.appyce.com.ar�


Circulares





OTROS SERVICIOS QUE PRESTA APPYCE:


Semana de la Pizza y la Empanada del 24 al 31 de mayo


Publicidad para incentivar el consumo de productos del gremio


“Expo-Pizza”. Presencia de APPYCE en exposiciones


Cursos de capacitación en nuestra Escuela Profesional de Pizzeros, Empanaderos y Cocineros





Nuestro deseo es que Ud. Se acerque a la Asociación que lo representa, para conocernos más, para que sea parte activa de APPYCE, para que podamos conocer sus inquietudes y necesidades, para que Ud. Pueda utilizar y sacar provecho de los beneficios que brindamos y que día a día se van ampliando.





se extiende el plazo para presentar los formularios de la libre opción jubilatoria en el correo





se extiende el plazo para presentar los formularios de la libre opción jubilatoria en el correo








FERIADOS NACIONALES




















Trámite de Habilitaciones





¿CÓMO SE DESARROLLA UN NUEVO PRODUCTO?











CALIDAD TOTAL EN EL SERVICIO


“Satisfacción del cliente”








“EL ABC DE LA COCINA LIGHT”














Para más información sobre costos y oferta horaria llámenos: 4952-0476
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